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QAZETA DE M A DR1D
DEL VIERNES 15 DE MAYO DE 18*2. »x. i •

AUSTRIA,
11 - í! 'VicÁÚ 6~dé dbrüL ’ '•

, \ Los pellones. de nieve, que se han desprendido 
de las mootaáassjhao cansado este año mochos y 
grandes'desastres*, ‘sobre todo en Stiria y Cario* 
tia. Ha perecidq^tppeha. gente: casas enteras han 
qqeclgdp sepultadas ,,y las comunicaciones han es- 
ta'dó jotprruiijijjdafjalgonos düs, ppVque todos ¡0$ 
líos y arroyos, han ¡ salido de, madre. El gobiernq 
ptóp.ora.po‘r„topqs. Jps 'medios posibles reparar es- 
tqs dañó? »>y s.ocoV^et a los infelices habitantes que 
mas han padecido. / .
-¡¡1 ■ h I.S Di(7-XO. -.■■■>

. '» vv 1 y ~ „
^. En algunas. _g^zet^s. je ha dicho qne había sa
lido la guarnición de esta capital, y qne la guar
dia. cínica cubría jpsjps ¿os puestos militares; pero 
es falso. Los gxqpac^erps alemanes y húngaros con
tinúan. hadendoA servicio , y cubriendo todos los 
puestqs. , ,i;"; . . '

GRAN DUdADO DE FRANCFORT.
Francfort' iS de abriL

*- Ettaf tarde há-Jlegadoaqui S; Ai la princesa 
de Eckmiihi, que viene de Cassél.

Espjy.njañanaJ^ pasado por aquí el señor Wolf, 
jnbtfípieqte al serrjcío de Badea, que va con plie- 
gos,desde Durlaqh á Straslund.

r. = ” R E l N,0 D E ITALIA.

1 • \ TreMoi* de abril.
El señor Crjrelíí,, ^fófesor de física eñ el liceai 

dé está ciudad-, ai|p?aró ayer á las seis de la tarda 
un.cañón de artiflena, sin servirse, de mecha ni,de, 
ningún otro cuerpo ígneo. Este experimento se exe- 
cutá én presencia de Ías(autoridades y de un gfafli 
nú mero de espectadores;. y aunque su. resultado 
fúé coyipléto, sid émbargp el señor Crivellí espe
ra-Pciíle.Cobtener, atir^ mayores ventajas, y consq- 
gísir el ahorro ó. supresión de cinco ó seis opera-, 
cioñcj en' el arte de yargar y descargar un cañón, 
de mañera que podara t.upbieu economizarse enton- 
«S ud hombre, para el servicio de cada , pieza de 
artillería.' V . 1 .

;;;!^-;;frqviÍ>í^ía¿Áliricas.'

; ■ Trieste''24' de marzo;
sabemos aun de cierto si hai ó no peste ep, 

ía Bosníá; bien que se présurne.que, la noticia que. 
ha.corrijo sobre esté particular ,es una invención 
de algüuos especuladores griegos. Síq .embargo, es 
cierto qué el general austríaco HiHer ha tomadq 
en la Esclavonia algunas ineJidas .de precaución, 
y hj» d.ájo aviso, de ello al comandáis te * francés de 
miSstras fronteras.^En consecuencia, sé ha prolou-, 
gado en Costatiiza Vasta 50 dias Ja qüair’entena pa

ra los algodones dels Leyaqte- , y sc-ha establecido, 
otra de 1 y días en Cq!pa; cu jegunda!,línea> Perq 
aun dado caso que se l;ayan,oianifespidq;s}Qtpmat 
de alguna enfermedad .epidémica eo.tdlióüa.proyin- 
cia , no debe ser cpsa :)S.qria;quand.p,cartas d^ 
Costaniza y de Busna- Ser^glio no habido cada SQ"j 
bre el particular. l.¡

' ! ESPAÑA. '; • - •
■ 1 . ■ / .<j =. , :
Madrid- 14-de' maye ¿1

S. M. ha celebrado hpi consejo, de, mínimo*,, 
al que se ha dignado!,,convocar á,los c en tejeros d«- 
Estado marques Ga,b¿ll;erp r Dj Maopel. María- 
Cambronero , D. Josef Ignacio Jóveo de Salas* 
D. Juan Antonio Llórente-, D. Blas.de A tanza, 
D. Andrés Romero Valdés y D. Vicente Gonzá
lez Arnao,

• ^ '1 i i ■ - i; 'm- .
Extracto de las minutas de la secretaría dé. 

Estado. j..
En nuestro palacio de,Madrid á- 11 de mayo 

de i8it. . . - .
Don Josef Napoleón por la gracia.de Dios y 

por la constiruciou del estado, REI de las Españas 
y de las Indias.

No peimitiendo las circunstancias-actuales lle
nar todas las formalidades prescritas en nuestro,de
creto, dado en el alcázar de Sevilla el 17 de abril 
de 18 10, para la formación de las junta? generales 
de prefectura, subprefectura! y juntas municipale?; 
y deseando conciliar la. celeridad en los reparti
mientos de contribuciones con la igualdad propor
cional que debe hacerlas.menos gravosas á los; coa- 
triboyenres ;

Visto el- informe .de.nuestro ministro de lo 
Interior., i ¡

Hemos.decretado y,decretamos lp siguiente: 
ARTieuio 1. ,,Los presidentes de la* juntas 

generales de prefectura ,. tuujibrados pot Nos en 
decretos de este dia, pasarán ¡«mediytarpeate á (as 
capitales de las prefecturas en que han de celebrar 
las referidas juntas. . , . ,

art. 11. Luego que lps, presidentes de las jan- 
tas generales llegue» á las capitales de prefectura, 
se reunirán pon el prefectq,y consejo de prefectu
ra, y tixarin en.el témiiqq de tres dias los pue
blos que l|ayan de nombrar Jos ao individuos que 
deben componer la, junta geoeral respectiva.
:. art. it¿. ‘..Los.concejos ¡de lps pueblos desig-' 
nados conforma al artículo, que precede nombrarán 
en el tértqino dy 34 liabas el. indiyiduo ó indivl- 
duos que se. les haya señalado ,. par a que concuc—.' 
ran inmediatamente á Ja juora general, - 

^ AKT. l.v. Los,d/putados deberán ser propiera-- 
rjos contribuyentes, . mayores de 25 años. Todas 
las demas qualidades prevenidas eu nuestro decre
to de 17 de abril de t8i,o quedan, dispensadas 
por ahdra.



art. y... Xas jontas generales empezarán su* 
sesiones luégñque lleguenlos diputados ¿tí ñáme
lo de cinco individuos. Su.primera ocupación será 
repartir entré''las municipalidades la contribución 
decretada éo iste.dia,- \ »

art. Vt. fel repartimiento deberá hacerse en 
el'término perentorio de siete dias, contados des
de la ahertura de las sesiones.

ART. vil. Si no llegase el número competente 
de dipútalos para la ceTebrácion de la junta gene
ral < a, el tiempo qae el presidente, e¡ prrf.jto y 
éot.sejo de plef-cfura' juzguen suficiente , según 
las distancias',' se reunirán á lo< que hayan concur- 
rido dos iñdjTiduof de la monicipal did de la ca
pital y i tf ex'prdpie^^ de la prefectura , y elegí
aos pór! c?l presidente , el prefecto y consejo de pre
fectura ,■ sin^'jJéVjuicib !de asociar á esta junta los 
diputados que rayan llegando. ¿ -

ART. vm. Hecho, el .repartimiento por la junta 
general, se enriará al prefecto, y este lo pasará á 
nuestro mmí-tro dc Hvciet da,'

art. ix. El prefecto dara inmediatamente co- 
nocimienro-i tbdas las 'municipalidades de la quota 
qne se les haya señjladrkpor la junta general de 
prefectura, y-cada co'c j > nombrará tres perso
nas quéí;cdh la municípalidá'd hígan el reparti
miento entre los contribuyentes. ■ ’ .

art. x. %EI repartimiento empezará 4 hacerle 
dos dias después de la llegada del aviso dé la quo- 
ta señalada por la junta general de prefectura, y 
deberá concluirse en el tértniao perentorio de siete 
días. ' ‘■ J ‘r '

art. xi. Todo» estos repartimientos se pasa
rán i los prefectos, quieries 'enviarán copias liste—

fras de ellos á nuestros ministros de Hacienda y 
e lo ínt riñr. '.7 c.',

art. jíit. Los repártimientos serán executivo* 
fin per utcio de qualqniera reclamación, en que 
deberá-encender el coniejo de prefectura.

ART. xiii.- Las sesiones de las juntas generales 
de pr lectura durarán i j días, empleando los siete 
primeros eri el repartimiento de ta contribución, y 
los ocho’ restantes en formar el dictamen sobre el 
citado de la prefectura , que se remitirá inmedia
tamente' í/ 'ttüestro ministro de io Interior, según’ 
el artículo xvdel título 11 de nuestro decreto de 
17 de ahril de 1810.

ajít. xW Las juntas generales' podrán tam
bién e > corLirmidad del decreto enunciado enviar 
cerca de nuestra persona una diputación para pre- 
senlarnqV directamente sus peticione!. *

Art. xv. Nuestros ministros de ¡o lnterior y‘ 
de Hacienda quedan encargadas de:la execucíon 
del pfesentfe decreto. = FirmadoóYO EL REI.= 
Por S. \í., ti ntnistro s.cretario debitado = Fir- 
mado —M.itiario Lilis de Úrquijo/’' '

Por decretos de 1 ¿t del corriente S. M. se ha 
servido nombrar presidentes de las jontas geoera'-' 
les de lai prefecturas y^subprefectufás qüe se ex
presan, á’ los individuos siguientes t 1 ‘ '

Al co.isejcro de Estado D. Francisco-Amoros 
para la de Avila; al duque de Sofoinayór,• gentil-' 
h-mbre de cám..ra de S. Mi; pira ! la dé Giudad- 
Rea!; al marques de Arneva, gbrililhorwbre de 1 á- 
mau de S. M., para la de’ CuencT; al hiarques de 
B.-ndañ •, g ntilhottibre dé cámara de S. M., pira 
la d- Gnaüalaxar 1 S al Consejero de Estado D. lg-; 
n.cio Jcíveu de S..as (vara la de Madrid; al coase- 
jero de Estado D. Juan Melen'dez Valdé» para la

de Segó vía; á D. Manuel Maaon Correa para la 
de Talavéra de.íá.Reina; y al marques de la Ve
ga , barón de Cjieste . gentilhombre de cámara de 

,S.;M., para la de Toledo. :
! ~ X \ ■*' ?

Por decreto del mismo día S. M. ha nombrado 
individuos del-corqejo de pref.ctura de Santander 
á D. Joaquín Veiez de vos , á D. Remigio Mi- 
zorra J a D. Josef de la.Pedrueza.

Extracto de las minutas de la secretaría de 
Estado. - : ;-J ^

En nzestro palacio de Madrid á 13 de mayo 
de 1812.
' * Don Josef Napoleón por lí,gracia de Dios y 
por la constitución del estadov'REl de Jas Espa- 
fias y de las Indias. - ! , , ■

H:*mos decretado y decretamos lo sigoíente: 
articulo 1. ’V, Ntíéstros 'decretos de 4 d'elrtiai’-» 

*0 de ette año pára el esta'bledimT.íJto de uH: regis
tro y de un sel'ó’ áni&r en lugar dé lo*
que sé han usado hasta ahora'para el papel': ¿¿Ha
do se pondrán éh execobión desdé i.*1 d¿ junio 
próximo eo la prefectura de Madrid. ' '7 111 

art. 11. Los término*, fijador, en uno de di
chos decretos para registrar varios papeles y.,do
cumento* se ifeuténderah boh* VelScioo á; la-fecha 
del'prestóte1,' \ y' ’ •' - l’’
‘ ART. ni. Nuestros mibistVói, cádá nnbVo. Id 
párte que le' toca., quedan éntárgádqs de la‘,eké¿tír 
cion del presenté'decreto. ¿eFrrtnadó — TO EE 
REI. t= Por S. M., el ministro secretario dt Es- 
tado = Firmado = Mariano., Luis, de Ur.quijo,”

La siguiente caria ha sido retnitjda d ¡os, reac
tores de este periódico^ .-. v , 1 -:b
S¿ñ >res redictclrés de la gb'zéÜa dé Madrid : .
„No gastó'ni gusto dé cháfidpñétás ;':ji, aüihqú¿ 

hiciera los mayores esfcierzós'paya usarlaSri serian 
mui trias é insípidas, porque caeja uno ,tiene su 
genio, y el mió es mui frlimal. He iéidoTas cartas 
que han publicado vmds.;recientemente, y que 
provocó la del Pacífico: las encuentro buenas,pe
ro Como sOi uii rancio espáfiól','y. pienso cómd pecij- 
saíian los hombres' de hace' tries 'siglos, no 'puedo 
convenir én cierrás cosas en qué hán convenido los 
qné han téhdido el paño dét púlpito, y en lasque 
efeo que padecen una grand’é equivocación.

' señores , equivocación , y de mucho tama- 
ño'¿ pnes dan pór íopuesto!Uqué hai en1 España 
Hita opiniou'acérfiiha de '¡nkdfrección, qué se ex— 
tiende á un gran número de personas, con Ip que 
ciertamente nacen ¿ muchos'mas honor que el que 
se merecen,- y le usúrpán á otros el qoe les e* 
debido. -Voi' á explicarofé á véf si nós entende
mos, y podernos quedar todos de acuerdó.

,,¿Quées insurrección,?. Un desafecto ral gobier
no , expresado Córí obfas-y palabras , cotí' ánimo de
liberado de contrariarlp en rodas sus leyes y de
cretos , y de conspirar á su disolución. ¿.Y quin
tos son los qué hai en Espiarla'de esta clase 2 Ana
lizárnoslos por estados y. condicione'.

t.° ,, Lai bandas amv.'das de bergante s ó bri
bones i que to Jó ,e* una misma cosa. ( Y serán esto», 
iñ'urgenies'? ^o'artrmo que nó; porque si Jo son 
m acta ,-hablatídd eri lenguáge escolástico , no lo son 
en ma tera arguná in potetltta 6 hl ihtentionei És
tos , mui lejus de ler desafectos al gobteraó , tieoen



grande ínteresen.que exista ono real eniMsdrid,y .(. 
otro en nombra en Cádiz, á -li p. de llevar elhonro-;.; 
sisimo título de defemores dcí que ¡qs autoriza.con. 
el nombre de partida* de guerrilla, para mante
nerse con abundancia y holgazanamente á costa 4* 
los pueblos it defeufos; y á pretexto de traidores 
robar al pasagero, despojar al labrador 'acomoda
do ,sorptthendieodoalguna vez por Ja espalda,pa
ra saivar su aparente profesión, al que ILcnau ene
migo qaando se confia demasiado, ó está en razón 
de ano i ciento sa numero con ellos. Tal vez se ha
brá creído que habia entre estos ó sus ge fes algunos 
Quixotes qne salían á buscar aventuras pa « desfa-er 
ó, vengar los agravios que la nueva constitución les¡ 
había hecho; pues no: que estos caballeros lo que , 
buscan, y no les Tita nariz para encontrarlo, son 
bolsillos, alhajas <$ cosa que Valga dinero, aunque, 
sea la mas sagrada, ó que pertenezca al que ellos 
llaman buen patriota; porque sieodo los defensores 
natos de la religión y,de la patria , justo ,es que la 
patria.y la religión les pague su valiente y geniosa , 
defensa. Desgraciada seria la suerte de estos ,b’iK nos i. 
servidores si no hubiese mas que un gobierno, pues , 
aunque fuese de hotentotes, mui eu breve/acaba-;, 
rían en la horca la gloriosa cartera, de su heróis- , 
iqo. Hace muchos años que conpzco á mi nación,/ 
y siempre eq. tqdas épocas ne calculado que, 
tíao en el seño ele ella 30 á 40® insurgentes d i es
ta especie, aunque con el nontbte de contraban-r 
distas y de ladrones de caminos. Luego son estos 
honradtrs en demasía quando se les califica .de in-, 
turgentes por opinión. ...

a.* „¿Lo serán los grupos,, algo menos desor.-., 
ganízados, que se llaman ¿xército.s de la preten-'.: 
dida regencia? ¿Pues por ventora es insurgente el 
gobierno que los ha formado? No, señoras, ni con 
mucho; ó ,si no échese una ojeada á nuestros albo
rtos, ó á loque llamaban.los desconcertados dii- 
rios nuestra santa y bendita insurrección. Lns 
frailes, los simples beneficiados, lo?.. pero ¿p.ra 
qué expresarlos? ,Todas las plantas parásitas-qae 
Chupaban el xugo del árbol productor de ¡os qu^ 
tenían el mal gusto de trabajar para comer, tre
molados con el aspecto de una nueva era que 
amenazaba uo menoscabo en sus goces, e^ sus i e- 
gitiinas y escandalosas inmunidades y en su como
didad, en suma un orden, se aprovecharon pirfidi- 
ro.enre de la inquietud y maqpinacioncillas de qua- 
tro cabezas ligera* y calientes, que estaban en la 
esfera de actividad, y que creían llegada la ocasión 
devengar resentimientos personales contra el ido- 
lo qne habían adorado, y cortar cobardemente la 
mano que habían besado con baxeza; predicaron la 
Anarquía , gritaron la independencia y la libertad. 
El pueblo « deseoso de novedades, sin saber loque 
se hacia, se metió de patas en ei fuego para que
marse : el incendio produxo lo que llamaban go
bierno de las jontas: los que las componían torna
ron el gusto al mandar, y disponer á su antojo 
dé la riqueza púbúca: los mas gordos que forma
ron la junta mas mandona, se pusieron en salvo 
quando vieron que se acercaba el momento de pa
sar del ser al «o ser, se atrincheraron en Cádiz: 
los ingleses empezaron á exercer sobre ellos un in- 
fiuxo mas imperioso é inmediato ; y como al fin sa
ben mas que ellos en todo,y mucho mas en el ar
te de enredar, los obligaron á concentrar el mando 
$n menos manos: se formó una regencia, y se com
pusieron unas coites con que engañar á los tontos 
que teuiao el pujo de la revolución, para hacer un

gobierno; :á medidafdesn* narices-, ¿maque, sin, ¿o-ñb 
burnador. ¡Unos .lo conocieron «¿pifos ^iftpezaron .i^ 
arrepentirse; pero.erajya ,tarde, porque;$l;flial 
taba hecho., y todos se .ven-comprometido» sinpo—-- 
der optar á .mas que á jser degollad#^, ó ^«uer que . 
echarse^! agua1; yoiodo ¿ poif qué.-l^ poique los.jp-,' 
gleses hagan la .mercaduría ¿xc’usivg.: de; sus,í.d|p- 
gas y percales. ¿Y-. llamarán vmds. insurgente este ... 
género de cosa ó 'd.e gobierno ? ¿. Bs .este, mas qqo.. 
uf juego.de niños.o aunque juego ¡wqi pesado» por-, 
queda ocasión ¿muchas d.;sa*ot)es,yá ~qa£;s»,, 
rompan muchas cabezas ?■ Pues por eite-aiLmo-jpeA;, 
go uno hace el papel.de general « otro el. de coro-v-.,,; 
nel, otro el de oficial.; pero los .pobretes quehacer»,., 
el de soldado raso lo hacen mui de por fierza,,y*s 
asi es que sin fiarse de ja regencia .ni de la Virgen, , 
corren como gamos quándo es menester. ¿ AJ<5n- t 
de pues.'está la opinión de insurreccióní ,

,,¿Y la tendrían acasq;este gran número de de
pendientes del antiguo gobierno v de ¡os ricos, que . 
por su insensatez han ido ¿ sumergirse en el abismo, 
de la miseria , con .sus mugares, 511 f.tn'iia , y, lot. 
que á su vez dependían de el 'os?Y q;é ,op;niot|;.. 
han ,de tener gentes qpe no piensan, :q<ie po calcu
lan , que no. teniaí»:rnd*: exi,srenciaJqueíyjvi.r sin te-, 
ner que doblar la.espina, y que. ahur» <s,¡entení(el 
hambre,y la miseria,, sin.Saber quién, laba caúj3r> 
do, n; si es.efecto de las estaciones,.,como el lio-, 
ver , ó. si es ajgona de .las perniciosas i:.fluencias, 
del cometa ? Ya.se.pe-» ¿ellos miran al cieio; pero, 
¿qué esperan y qoé,desead? Mejor tiempo, mu que-, 
comer,.y que caiga.ocon, una nube de exércitoí^ 
sus grande*. y pequeños a¡no- , Denos de 5-uarda-, 
ropas, de alhajo,.de carrozas y,de dinero, y coro, 
todo el aparato con, que nos djcerrse debe presen
tar él Hij > de Dios en el dja del jpic.io, ó, par de-, 
cirJ,o coa: mas propiedad , en el d.a Je sus vengan-*, 
zas: ¿y para qué? para llenar la barriga , y t¡.nef 
pesetas.á hondo que gastar. Luego 00 son estos,ios 
insurgentes. ...

,,¿ Pqcs quiénes .son ? ¿El capitalista activo pos/ 
ventura-, que duerme y se despiert.a¡con la idea .d$-, 
sus especulaciones; el propietario, yl labrador hon-. 
rado, .que lleva ocho horas al dia el caerpo encojé; 
vado' baxo el peso, del trabajo ; el artesano indus-j 
trioso , que alegra ¿u- tarea con la^ seguidillas que , 
canta su muger para,di vertir sus haciendas , y cor* 
el ruido y los llantos. de sus chiquillos ; el . artista 
apiñado; el jornalero ,,que sahe gamar, siempre , por-, 
q^posee la útilísima ciencia del hábito del, trabajo?; 
id.j^stos'lo son, digo que Jos escritores de las par$ajb 
tienen razón, porque:!eotonces I9 son.todos; ppc* 
asi como .la naturaLza. se ha dg cousultar-en.lo», 
bien ordenados , y no en .los depravados, la- nación,- 
y la.nación entera, y 1.a opiniou de toda a nictoa 
se ha. de‘apurar: de estos , porque .son Jos- único», 
miembros no podridos de ella , los que la bacett- 
íubsistir, para los que se ha formado to,|p gobiet-, 
noy.y lo que las;leyes han .jurado |>rotpger.

,,He aquí que hemos despegado ya.ja incógnita, 
y con solo traducida al idioma aritmético liemos 
resuelta.el gran problema ; es decir, coi; s¿l->; ex-á- 
minar el espíritu de esta numerosa, éf itnpd;X mtp, 
clase sabremos qua! c-s ei grado de opinión de, ip—. 
«urreccion. ¿Aprueban estos las qorreri^s y robos, 
de ¡os bergantes ? No, señores, que las maldiceu y; 
detestan, porque son ellos precisamente los únicos’ 
jnmolados en el sacdLio, y ios que después del, 
tjiupfo hostil son la hytn consum'da. ¿ Se al. gran 
de ias invasiones de Ballesteros, del conde de Pen,



de'Dunn-yrtltmari generalesinglesado* ? De oín- v 
góná ntsméW, porque saben que estos soa los pri- 
irtéfowniHos de la pesada cadena de los extravíos 
yrftalés, qite siaacjuellósno se sostendría la láer- 
ginéería dé esto#, y que' tedos sus esfuerzos no 
hadan mar qne prolongar la desolación. ¿ Hablan 
de'iióticías? qla* escuchan con ansiosa atención ? 
Sí*, señofesi’porque cada'útto trata de lo que mata; 
y tomo todo lo'que suceda tn este género, todo 
va ¿ontra ellos en lodo veo so ioteres , y como 
oó todos tieqeo et mismo valor ni el mismo modo 
de-vierp1 abáteos cteen que esto podría volver 
atrás, y para este caso quieren hacer uo papel 
qéfe los jastitiqae delatite de aquellos con quienes 
todo lo podían avéntorar; es decir ( ponen la ca
ra triste-en los‘sucesos prósperos al gobierno i y 
risueña én los adversos, porqne el ínteres es 
quien nos la colora á todos. Pero no se crea por 
esto que lo bagan de buena gana ni con mas 
idtcncion que la de salvar las apariencias, porque 
el miedo es una lente que hace ver espías y ob
servadores de la regencia en todas partes. Mas en 
su interior , allá eñ lo íntimo de so razón piensan 
otra cosa, y en su corazón no se levanta mas va
por de deseo que el de que esto te acabe para 
siempre, no como quiera, oí poruña ni otra parte, 
contó suelen décit, sino por parte de la razón y 
de la conveniencia general, por el Rei , único 
puerto de salvación, único qoe puede conservar 
á la España íntegra é independiente; en soma, 
nación como lo ha tido basta aquí, pero mejorada 
con las instituciones qne necesitábamos , y por nna 
constitución qoe han garantido el estado político 
de Europa , la opinión general de ella , el interes 
dei continente, y un millón de bayonetas, qoe 
son los únicos medios con que Dios na manifesta
do desde el principio del múndo la irresistible vo
luntad que decide de la suerte de los imperios.

• ,, Esta es la purísimá verdad; ¿y por qué 
principalmente todos los de aquella clase, es de
cir, toda la nación, está disgustada, fría en pro
nunciar de un modo mui expreso y bien pronun
ciado: viva él órden, viva el gobierno, viva el 
REI, y tomar , si es posible , todos las armas para 
concluir tan vergonzosa iócertidombre en nn solo 
día ? Porque ninguno qoiere hacer punta , y unos 
yor otros se queda la casa sin barrer. No, señores 
escritores , vmds.' no busquen héroes , tino hombres; 
todos conocen el desorden « todos tiemblan quando 
te dice que per possibile Del impotsibile pneden 
dexaroot los franceses; y entonces no hai'tino áóío 
délos individuos de la nación de que hablamos que 
no exclairie: ¡pobres de nosotros i correrían ríos 
dé sangre; ¿quién nos habia de gobernar? ¿ reúnen 
acaso algono 6 algunos el Voto* geoeral para que 
nos sometiésemos todos á so voluntad gustosa
mente ? No , señor: soto un Dios ú on demóoió po
drí* pooérnos de acnerdo, ó por mejor decir qoe- 
daríamos sosegados quando un exterminio total 
oos hubiese vaélto al seno del silencio de donde 
salimos para ver la luz.

,,Pues con estas ideas y estos sentimientos , de' 
qne no podemos dudar, ¿qué eí lo que quiere 
nuestra nación ? Mui claro me parece : lo qóe quie
ren todos es reunirse; pero no hai ninguno qoe 
pueda hacer una proclama para ello,ni menos con
seguirlo. ¿ Pues quién lo ha de hacer? El gobier
no. ¿Y cómo? Convocando á cortes generales, en 
que representadas todas las clases é individuos , y

depositadas b voluntad y confianza de todos en 
los que la misma nácVón'quiera'designar , se dis
cuta sobre los medios de asentar con seguridad la': 
base de’ los derechos y obligabi'dnés respectivas,^ 
sé comprometa y amalgáme el Ínteres de todos en 
nriamisma combinación; sepa cada ünó fo que de
be contribuir, los auxilios determinados de fiiérza 
qae protegen su propiedad; lo que debe sacrificar 
para conservar á los que se la 'defienden ; en una 
palabra, que haya un órden conocido ,: Una legis— ' 
lacion cierta , un ínteres á la vista dé: tó'dos, que 
excite la cólera y la pasión contra rodo el que co- 
meta el atentado de quererle menoscabar; v por* 
decirlo de una vez', qoe aunque no ’ gocemos de ' 
contado del beneficio'de la constitución eri todas las , 
partes, veamos que se pone en planta , y qne qtial-51 
quiera sacrificio que hagá'm'os nds 'asegura de haber - 
dado uo paso mas á'riuéstro bien'éstáV -, y’álefido 
dos demuestra destrucción. Cortés, cortes,:ií, se-1 
ñóres'i'en que la nación hable c.oñ’libertad acércáu 
de ló qüe te conviene , pida arihas para defenderse > 
del robo de la bergaortería, y para- qué eí hombre 
de bien, el hombre útil, el padre (de/Partiilia fiací^ { 
fitfo. pueda decir s yo soi español',' pertéqezcó áí ufi'- 
gobierno civil, qué 'obedezco!poíqap'irte protege- 
y me dispensa de volverá la vida dé las fiera?;1 déí ’ 
testo y maldigó’ á todo aquel furibundo ó láciVonK 
de profesión qtíé mp llame traidor7 porque quiero’ 
vivir como Dios rtiári'da , en sociedad’» gozar' ddr 
que ta suerte y mi trabajo me prócurén, y tener? 
una patria , que todo esto es una‘.misma cosa? Cor-*-1 
tes, coftes, sí, señores; y si oo se ¿olivaban , emla- 
opinion de todos* los qué componen' la parte sqna 
de la nación , mereceremos que sé embriba por Tosí 
historiadores del siglo xik en letrás'grjiódes la triste5 
sentencia: Españoles fuisteis y;ya\ib sois’. PáfiÉ 
qoe'no se verifique, véan vtnds., señores redaéro-^ 
res, el asunto sobre q.ue ^un hührado'¡iropretarro1 
ruega á vmds. que se* ocupen en éscríbi.é,'corno en- 
poner en claro , qué coco es ese de, la fósilrrtccíoti’ 
y el verdadero valor de' esta fantasma: Queda de? 
vmds. su atento servidor = El ráncio'Español.” t¡-*t*

Áyrso. ' 7, .......... J":'

Quien quisiere1 hacer postura ¿i dos casas sitas Iptí'é 
esta corte, la una en la carrera de S?Gerórumoy Ca-í- 
lie de Sta. Catalina, señalada con el 4ífirnero n de isf 
manzana a20, tasada con todas sus pertenencias, agua*' 
y detnas ,-'én la cantidad de 8p<j8pi fs*.;‘y ‘ la atraen 
la del MeSon de Paredes’, señalada*: con ti número £> 
de! lamanzana 13, tasada von todas' sus pácténenaias; 
en 205179 rs. , y se venden á voluntad.de sus dueñp^ 
acuda á la escribanía de provincia que despacha Dqft. 
Antonio. María Pérez, en donde so darárazón .de 1* 
persona con quien deberá eutendcise.
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En el del Príncipe , á Jas ocho de lá noche , 'so 
representará por la compañía’ española la comedia» 
nueva en tres actos; traducida del francéstitulada Jost 
Hermanos puestos á. prueba, y el.-saine.i?1 Castigo, 
de la miseria. Actores en la comedia, péñoras Mjyi, 
queda jr .Torres., Señoies. Ponce, Infantes ,. Cappiy," 
Avecilla, íjuarez, Contador,y Alvcrá. . , ..

En el.de Ja Cruzan.las cinco y media de la tarde, 
se éxecutará la comedia nueva , traducida del aleinan,' 
en 'tres actos titulada la Familia ó «1 Pintor natura- 
lista; seguirá úna buena tonadilla y un dlVértido sai
nete. '

EN I.A IMPRENTA REAL.


